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RESUMEN 

Aproximadamente el 60-75% de los eventos de enfermedades transmisibles emergentes en 

seres humanos son atribuibles a zoonosis o enfermedades de origen animal. Las 

enfermedades zoonóticas emergentes son responsables de la mayoría de las epidemias más 

importantes. Sin embargo, las zoonosis endémicas pueden significar una amenaza más 

crónica e insidiosa para la salud humana y animal. En Chile no existen publicaciones 

actualizadas sobre procesos de priorización de enfermedades transmisibles zoonóticas y 

propias de animales, ni tampoco información actualizada que indique cuáles son las 

enfermedades prioritarias para los responsables de la salud animal y humana del país. El 

objetivo de esta investigación fue determinar las enfermedades transmisibles zoonóticas y 

propias de animales prioritarias en la actualidad en Chile a escala nacional y regional. 

Para ello, se realizó una consulta a expertos a través de un cuestionario en línea, el cual fue 

enviado a expertos de los ámbitos de salud humana y animal, pertenecientes a instituciones 

públicas, sociedades científicas y la academia. A partir de los resultados se elaboraron 

rankings para determinar las enfermedades prioritarias a escala nacional y regional, junto 

con los criterios de priorización más utilizados. Además, se realizó la prueba de Chi-

cuadrado para identificar la asociación entre el ámbito sanitario, las enfermedades 

zoonóticas y sus criterios de priorización, a escala nacional y regional. 

Los resultados revelan que las prioridades a escala nacional son relativamente similares a 

las regionales, y que además estas últimas varían entre las distintas zonas del país. Por otro 

lado, aunque no se aprecian diferencias en la priorización según ámbitos, si se observaron 

cambios importantes en algunas de las enfermedades zoonóticas. Las zoonosis endémicas 

prioritarias correspondieron al Hanta, Hidatidosis y Rabia. Dentro de las enfermedades 

endémicas propias de los animales se encuentran la Diarrea Viral Bovina, Clostridiosis y 

Rinotraqueitis Infecciosa Bovina. Entre los criterios de priorización para las zoonosis 

endémicas destacan impacto social, severidad en humanos e impacto económico y para las 

enfermedades endémicas propias de los animales se mencionan los criterios impacto 

económico en el sector pecuario, prevalencia en animales/predios e incidencia en 

animales. 

 



 

vii 

 

ABSTRACT 

Approximately 60-75% of emergent infectious communicable diseases affecting humans 

are attributable to zoonoses or diseases with animal origin. Although emerging zoonotic 

diseases are responsible for most of epidemics, endemic zoonoses can pose a more chronic 

and insidious threat to human and animal health. 

In Chile, there are no updated publications on prioritization processes for transmissible 

zoonotic and animal diseases, nor there is any updated information about priority diseases 

for those in charge of animal and human health in the country. The objective of this 

research was to determine zoonotic and animal infectious diseases that are currently a 

priority in Chile, at national and regional levels. 

An online survey was sent to experts in the fields of human and animal health from public 

institutions, scientific societies, and academia. Based on the results, rankings were prepared 

to determine priority diseases and criteria at national and regional levels. In addition, a Chi-

square test was performed to identify the relation between health sector, zoonotic diseases, 

and their prioritization criteria, at national and regional levels. 

The results reveal that priorities at a national level are relatively similar to those at a 

regional level, also varying among the different areas of the country. On the other hand, 

although there are no differences in the prioritization between health sectors, relevant 

changes were noted with some zoonotic diseases. The priority endemic zoonoses 

corresponded to Hanta, Hydatidosis and Rabies. Priority endemic animal diseases were 

Bovine Viral Diarrhea, clostridial infections and Infectious Bovine Rhinotracheitis. Among 

the prioritization criteria for endemic zoonoses highlight social impact, severity in humans 

and economic impact, and for endemic animal diseases underscore economic impact in 

livestock sector, animal/herd prevalence and animal incidence. 
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INTRODUCCIÓN  

Las enfermedades transmisibles se definen como aquellas que resultan de la invasión de un 

agente biológico a un hospedero susceptible. El patógeno puede corresponder a un virus, 

bacteria, parásito o prion, existiendo una amplia variedad de animales domesticados, peri 

domiciliarios y salvajes que actúan como reservorio de estos organismos. Estas 

enfermedades pueden clasificarse según su ocurrencia como endémicas; de usual 

ocurrencia y constante presencia en una población, o como emergentes; recientemente 

aparecida en una población, o que ya existía, pero presenta un rápido aumento en su 

incidencia o rango geográfico. También es posible clasificar a través del concepto de 

enfermedades zoonóticas a aquellas enfermedades que son naturalmente compartidas entre 

animales y humanos (Thrusfield, 2005; OMS/FAO/OIE, 2004).  

Los patógenos transmisibles presentes en las poblaciones animales constituyen actualmente 

una constante preocupación a escala mundial debido al impacto de amplio alcance que han 

sido capaces de ocasionar en la salud animal y humana a lo largo del tiempo. Las 

enfermedades zoonóticas emergentes son responsables de la mayoría de las epidemias más 

devastadoras e importantes. Sin embargo, las zoonosis endémicas pueden significar una 

amenaza más crónica e insidiosa para la salud humana y animal. A pesar de lo anterior, las 

zoonosis endémicas han sido descuidadas por las autoridades y la comunidad internacional 

(Salyer et al., 2017; FAO/OIE/OMS/UNSIC/UNICEF/BANCO MUNDIAL, 2008). Por 

otro lado, las consecuencias que una enfermedad transmisible propia de animales pueda 

generar en una población animal, dependerá de diversos factores tales como el contexto 

socioeconómico y la condición de la enfermedad dentro del territorio, entre otros (Perry et 

al., 2013). 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) plantea que el desarrollo y fortalecimiento de 

la respuesta a enfermedades y de las medidas de control, prevención y vigilancia, requieren 

un compromiso sustancial a largo plazo de recursos humanos, financieros y materiales. 

Igualmente afirma que, para combatir las enfermedades transmisibles es necesario realizar 

ejercicios de priorización, lo cual permitirá obtener datos sobre las enfermedades más 

importantes junto con una planificación racional, explícita y transparente en la distribución 

de recursos (OMS, 2006). 



 

2 

 

En lo que respecta a Chile, no existen publicaciones actualizadas sobre procesos de 

priorización de enfermedades transmisibles zoonóticas y propias de animales, ni tampoco 

información actualizada que indique cuáles son las enfermedades prioritarias para los 

responsables de la salud animal y humana del país. El objetivo de este trabajo es determinar 

las enfermedades transmisibles zoonóticas y propias de animales prioritarias en la 

actualidad en Chile, a escala nacional y regional, a través de una consulta a expertos en la 

materia.  
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REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA  

1. Situación de las enfermedades zoonóticas 

Estudios realizados en las últimas dos décadas a escala global han demostrado que 

aproximadamente el 60-75% de los eventos de enfermedades transmisibles emergentes en 

seres humanos son atribuibles a zoonosis o enfermedades de origen animal (Taylor et al., 

2001, Jones et al., 2008). Esto sucede de manera similar a nivel regional en Latinoamérica 

y el Caribe, donde existe evidencia de que el 70% de los eventos detectados por el sistema 

de vigilancia de la Organización Panamericana de la Salud (OPS), junto con potenciales 

emergencias de salud pública de importancia internacional reportadas a la Organización 

Mundial de Salud (OMS) por parte de los estados miembros, corresponden a zoonosis o 

enfermedades transmisibles comunes entre humanos y animales (Schneider et al., 2011).  

1.1. Enfermedades zoonóticas emergentes 

Actualmente, muchas enfermedades de este tipo generan preocupación a escala global, 

debido a su potencial epidémico e impacto socioeconómico de amplio alcance. Así lo han 

demostrado determinados eventos asociados a zoonosis, tales como el brote de virus Nipah 

en Malasia el año 1999, la epidemia de SARS durante el año 2003 y la actual pandemia de 

COVID-19 en el mundo (Nicola et al., 2020; FAO/OIE/OMS/UNSIC/UNICEF/BANCO 

MUNDIAL, 2008). Aunque existe conocimiento de que la emergencia de enfermedades 

transmisibles ha ocurrido a través de procesos distintos a lo largo de la historia, son 

variados los factores que la favorecen. Debido a lo anterior, las enfermedades transmisibles 

emergentes y en particular las zoonosis, constituyen una preocupación frecuente para las 

autoridades y entes financiadores. Aun así, el impacto que estas generan en las poblaciones 

pobres es mucho menor en comparación con las enfermedades zoonóticas endémicas 

(Grace et al., 2012).   

1.2. Enfermedades zoonóticas endémicas 

A causa de diversos factores estas enfermedades suelen asociarse a poblaciones pobres 

produciendo anualmente cerca de 1 billón de casos de enfermedad, millones de muertes e 

importantes pérdidas en sistemas productivos animales. A pesar de lo anterior, han sido 

descuidadas por las comunidades de investigación, las fuentes de financiamiento y el 
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cuerpo normativo (Grace et al., 2012). Así, estas enfermedades representan las causas más 

comunes de enfermedad en las poblaciones más pobres que habitan en países en vías de 

desarrollo (Hotez et al., 2007). 

1.3. Situación de las enfermedades zoonóticas en Chile  

En Chile las responsabilidades en materia de enfermedades transmisibles zoonóticas recaen 

en el Ministerio de Salud (MINSAL), específicamente en la Oficina de Zoonosis y Control 

de Vectores, y en el Ministerio de Agricultura (MINAGRI) por medio del Servicio 

Agrícola y Ganadero (SAG) (Chile, 2020a; Chile, 2012). Ambas instituciones orientan sus 

esfuerzos en trabajar en colaboración con organizaciones internacionales como la OMS y la 

Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE) y se ajustan a las recomendaciones que 

estas establecen. A pesar de que Chile presenta buenos indicadores respecto a zoonosis, 

existen varios factores que podrían favorecer la mantención, adaptación e incluso aumento 

de patogenicidad de las enfermedades zoonóticas conocidas y nuevas del país. El análisis 

realizado por Fuenzalida (2012) del Departamento de Epidemiología del MINSAL 

concluye que, para evitar la ocurrencia de estas enfermedades, las estrategias de prevención 

y control no solo deben estar orientadas a la vigilancia animal, humana y vectorial, sino que 

también a la educación de la población general, poniendo énfasis en aquellos grupos que 

presentan mayor riesgo y que son más vulnerables.  

2. Situación de las enfermedades propias de los animales 

Las enfermedades transmisibles presentes en poblaciones animales suponen una amenaza 

considerable y continua para la sanidad animal, la economía, la biodiversidad, la seguridad 

alimentaria y la inocuidad de los alimentos; no obstante, el impacto de una enfermedad 

endémica o exótica será distinto según el contexto (Perry et al., 2013; McElwain y Thumbi, 

2017). En general, en países en vías de desarrollo las decisiones políticas sobre sanidad 

animal impactan de forma más severa a los poseedores de ganado más pobres, mientras que 

en los países más industrializados las enfermedades endémicas son manejadas con mayor 

eficiencia y con foco en las políticas que afectan al comercio internacional (FAO, 2009 

citado por Carpenter, 2017). 

La entidad internacional encargada de mejorar la sanidad animal en el mundo es la OIE. 

Esta institución ha establecido una lista única de enfermedades de declaración obligatoria 
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para animales terrestres y acuáticos, además de crear y administrar el sistema mundial de 

información zoosanitaria (WAHIS). Sus normas son reconocidas como referencia mundial 

por la Organización Mundial de Comercio (OMC) (OIE, 2020).  

2.1. Situación de las enfermedades propias de animales en Chile 

En Chile el organismo oficial del Estado responsable de la sanidad animal es el SAG, cuyas 

actividades se estructuran en tres niveles de acción: 1) prevención del ingreso de 

enfermedades mediante el sistema cuarentenario pecuario; 2) vigilancia epidemiológica 

pasiva y activa y 3) atención de emergencias sanitarias, programas oficiales de erradicación 

y/o control y declaración de predios, compartimentos o zonas libres. Dentro de lo que 

compone el sistema de vigilancia epidemiológica del SAG, se encuentra establecida en el 

Decreto Exento N°389 de 2014 y sus modificaciones posteriores, la lista de enfermedades 

de denuncia obligatoria (EDO), la cual incluye enfermedades propias de los animales y 

zoonóticas, muchas de las cuales se hallan en la lista única de enfermedades de la OIE. La 

Ley de Sanidad y Protección Animal N°R.R.A. 16 indica que se debe denunciar al SAG la 

sospecha de enfermedades que estén presentes en esta lista.  Gracias a las actividades 

desempeñadas por el SAG y todos los logros alcanzados en materia de salud animal es que 

Chile posee un estatus sanitario de alto nivel (SAG, 2018). 

3. Priorización de enfermedades 

Para combatir las enfermedades transmisibles es necesario tomar medidas de vigilancia, 

prevención y control. Con el fin de asegurar que la planificación y distribución de recursos 

destinados a la implementación de estas medidas sea racional, explícita y transparente, es 

necesario en primer lugar realizar un ejercicio de priorización, lo cual a su vez permitirá 

obtener información sobre las enfermedades de mayor importancia (OMS, 2006). A lo 

largo del tiempo se han establecido diversas metodologías para priorizar enfermedades, las 

cuales además han sido adaptadas según las necesidades. En general, los procesos de 

priorización han utilizado métodos híbridos en los que las enfermedades son clasificadas 

por medio de la asignación de puntaje según criterios de importancia, y en la mayoría de los 

casos se acude a la opinión de expertos en la materia en algún momento del proceso. Estos 

métodos pueden ser clasificados como cualitativos, cuantitativos y semicuantitativos. 

Puesto que los criterios de importancia utilizados, las capacidades técnicas y los patógenos 
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prioritarios son diferentes para cada autoridad sanitaria, emplear un enfoque colaborativo 

durante el proceso de priorización asegura la participación equitativa de las partes 

interesadas tanto en el sector de salud humana como en el de salud animal, e idealmente 

resulta en una ordenada lista capaz de reflejar aquellas áreas de interés común (Rist et al., 

2014; Maxwell et al., 2017).  

En Chile no existe información actualizada disponible sobre procesos y métodos de 

priorización de enfermedades zoonóticas y propias de los animales, ni una lista actualizada 

de enfermedades catalogadas como prioritarias por parte del MINSAL o el MINAGRI. 

En esta Memoria de Título se identificaron las enfermedades zoonóticas y propias de los 

animales prioritarias en Chile en la actualidad a escala nacional y regional a través de una 

consulta a expertos en el área durante el período 2019-2020, cuyo resultado permitirá 

entregar información actualizada sobre las enfermedades más importantes para las 

autoridades sanitarias y los profesionales, y por ende proveerá datos útiles para quienes 

toman las decisiones en salud humana, animal y ambiental del país.  
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OBJETIVO GENERAL 

Determinar las enfermedades zoonóticas y propias de los animales prioritarias en Chile a 

escala nacional y regional en el período 2019-2020.  

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Determinar las enfermedades zoonóticas y propias de los animales prioritarias en la 

actualidad en Chile a escala nacional y regional. 

2. Determinar los criterios de priorización de enfermedades zoonóticas y propias de 

animales prioritarias en la actualidad en Chile a escala nacional y regional. 

3. Identificar la asociación entre el ámbito sanitario, las enfermedades zoonóticas 

prioritarias en la actualidad en Chile y los criterios de priorización de estas a escala 

nacional y regional. 
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MATERIALES Y MÉTODOS  

Esta Memoria se realizó a través de una consulta a expertos, utilizando un cuestionario 

basado en un estudio previo realizado por la OPS sobre indicadores relativos a 

enfermedades zoonóticas emergentes y endémicas en Latinoamérica y el Caribe (Maxwell 

et al., 2017). 

1. Determinación de las enfermedades zoonóticas y propias de los animales 

prioritarias en la actualidad en Chile a escala nacional y regional 

Para ello, se conformó una lista de 153 personas consideradas como expertas en el área de 

enfermedades zoonóticas y propias de los animales las cuales fueron consultadas para los 

fines de esta Memoria. La lista incluyó profesionales del Ministerio de Salud, Servicio 

Agrícola y Ganadero, la Sociedad Chilena de Infectología (SOCHINF), Colegio Médico 

Veterinario de Chile (COLMEVET), el Instituto de Salud Pública (ISP) y la academia. En 

el Anexo 1 se describe la lista de personas seleccionadas. 

Se diseñaron cuatro cuestionarios distintos, según las enfermedades a consultar y la unidad 

de análisis territorial: 

- Enfermedades: zoonóticas y propias de los animales. 

o Unidades de análisis: nacional y regional. 

o Dirigido a profesionales del área de la salud animal. 

- Enfermedades: zoonóticas. 

o Unidades de análisis: nacional y regional 

o Dirigido a profesionales del área de la salud pública. 

Posteriormente se remitió a las personas seleccionadas para el estudio un correo electrónico 

con una carta formal de invitación a participar y el enlace del sitio web para acceder al 

cuestionario correspondiente. Cada experto fue contactado para responder un solo 

cuestionario y la aplicación de la encuesta se realizó a través de la plataforma de acceso en 

línea llamada Formularios de Google®. Se esperó que respondieran el cuestionario al 

menos el 50% del total de personas seleccionadas. 



 

9 

 

Los cuestionarios se conformaron inicialmente de una contextualización y lista de 

instrucciones para responder correctamente, seguido de una sección de identificación de la 

persona que responde para luego continuar con la sección de preguntas y respuestas.  Para 

el caso particular del estudio realizado a escala regional, se incluyó además en las 

instrucciones la indicación de considerar como enfermedades endémicas o exóticas a 

aquellas que estén presentes o ausentes dentro de la región a la cual representa la persona 

experta. En el Anexo 2 se puede observar un cuestionario tipo.  

Se solicitó a los expertos señalar los agentes que consideraran prioritarios a través de 

preguntas de respuesta abierta. Una vez obtenidos los resultados se realizó un análisis 

exploratorio de datos y se obtuvieron las frecuencias agregadas de las respuestas, con las 

cuales se elaboraron rankings y se conformaron listas ordenadas de las enfermedades 

prioritarias en Chile, tanto zoonóticas como propias de animales, a escala nacional y 

regional (Maxwell et al., 2017). Los datos fueron procesados a través del software InfoStat 

(Di Rienzo et al., 2020). Para el análisis de las respuestas obtenidas a partir del estudio a 

escala regional, el país fue dividido en 4 macrozonas, respondiendo a las grandes zonas 

climáticas del país y permitiendo el agrupamiento de respuestas de expertos de cada región 

para su posterior análisis. Las macrozonas se organizaron de la siguiente manera: 

- Macrozona norte: desde la Región de Arica y Parinacota hasta la Región de 

Coquimbo. 

- Macrozona centro: desde la Región de Valparaíso hasta la Región del Bío-Bío. 

- Macrozona sur: desde la Región de La Araucanía hasta la Región de los Lagos. 

- Macrozona austral: desde la Región de Aysén del General Ibáñez del Campo 

hasta la Región de Magallanes y Antártica Chilena. 

2. Determinación de los criterios de priorización de enfermedades zoonóticas y 

propias de animales prioritarias en la actualidad en Chile a escala nacional y 

regional 

Para este caso, se solicitó a los expertos encuestados seleccionar los criterios de 

priorización que utilizaron para mencionar los agentes zoonóticos y propios de los animales 

que consideraron prioritarios, ya sean endémicos o exóticos según la pregunta 
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correspondiente, tanto a nivel nacional como regional. Estos criterios fueron 

predeterminados en el cuestionario, sin embargo, también se otorgó la posibilidad de 

utilizar y describir criterios que no estén presentes en este. En el Anexo 3 se pueden 

observar los criterios de priorización a consultar.   

Al igual que en el objetivo específico 1, se elaboraron rankings a partir de las respuestas 

obtenidas y se conformaron listas ordenadas de los criterios de priorización utilizados en 

Chile para priorizar tanto enfermedades zoonóticas como propias de animales, a escala 

nacional y regional.  Los datos también fueron procesados a través del software InfoStat 

(Di Rienzo et al., 2020). 

3. Identificación de la asociación entre el ámbito sanitario, las enfermedades 

zoonóticas prioritarias en la actualidad en Chile y los criterios de priorización de 

estas a escala nacional y regional 

Con el software InfoStat (Di Rienzo et al., 2020) se generaron tablas de contingencia a 

partir de los resultados obtenidos y se aplicó la prueba estadística de Chi-cuadrado de 

Pearson para identificar la asociación entre las siguientes variables a escala nacional y 

regional: 

a) Enfermedades zoonóticas y ámbito sanitario a escala nacional y regional 

b) Criterios de priorización de enfermedades zoonóticas y ámbito sanitario a escala 

nacional y regional 
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RESULTADOS 

El período de recepción de respuestas transcurrió desde el mes de octubre hasta el mes de 

agosto, durante el cual se recibieron en total 102 cuestionarios respondidos (67% de los 153 

enviados). La Tabla 1 muestra el detalle de los cuestionarios respondidos según ámbito 

sanitario y unidad territorial. Del total de respuestas obtenidas, 29 (28%) provienen del 

estudio realizado a escala nacional y 73 (72%) del estudio realizado a escala regional 

(Tabla 2).  

Para facilitar la comprensión de los resultados, estos se exhiben según la unidad territorial 

en estudio, abarcando en primer lugar los resultados obtenidos a escala nacional respecto al 

objetivo específico 1, 2 y 3. En segundo lugar, se presenta lo sucedido a escala regional con 

respecto a los mismos objetivos.  

Tabla 1. Cuestionarios enviados y contestados en total 

Ámbito Enfermedad Territorio Enviados  Contestados (%) 

Salud humana Zoonóticas 
Nacional 12 9 (75) 

Regional 64 43 (67) 

Salud animal 

Zoonóticas y 

propias de 

animales 

Nacional 41 20 (49) 

Regional 36 30 (83) 
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Tabla 2I. Cuestionarios contestados a escala regional según ámbito sanitario 

Macrozona Contestados 

Salud humana 

Contestados 

Salud animal 

Norte 14 5 

Centro 20 17 

Sur 7 5 

Austral 2 3 

 

1. Resultados nacionales 

1.1. Enfermedades zoonóticas endémicas 

En la Tabla 3 se presenta el ranking de zoonosis endémicas con respecto a la prioridad 

otorgada por los expertos del área de salud humana y salud animal. Por otro lado, en la 

Tabla 4 es posible observar el ranking de criterios de priorización de zoonosis endémicas a 

escala nacional. El gráfico de la Figura 1 muestra las frecuencias relativas de priorización 

de agentes por cada ámbito sanitario en base a las respuestas de los expertos (p>0,05). De 

la misma manera, el gráfico de la Figura 2 se compone de la misma información, pero en 

este caso con respecto a los criterios de priorización de zoonosis endémicas (p>0,05).  
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Tabla 3. Agentes zoonóticos endémicos priorizados a escala nacional 

Ranking Agente Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Total 

1 Virus Hanta                  8 9 1 3 0 21 
2 Echinococcus granulosus      5 8 3 2 2 20 
3 Salmonella enterica       3 1 2 5 2 13 
4 Mycobacterium bovis          2 4 0 3 3 12 
5 Virus de la rabia            3 2 3 1 2 11 
6 Brucella spp.             1 1 0 1 5 8 
7 Coxiella burnetii            0 0 4 1 2 7 
7 Trypanosoma cruzi            3 1 2 1 0 7 
9 Trichinella spiralis         0 1 2 2 1 6 
10 Leptospira interrogans    0 1 0 1 3 5 
10 Toxocara canis               1 0 2 1 1 5 
10 Toxoplasma gondii            1 0 2 1 1 5 
10 Virus influenza              2 1 1 1 0 5 

Desde las columnas “Primero” hasta “Quinto” se representan los niveles de prioridad en orden decreciente de 
importancia y la frecuencia absoluta con que cada agente fue priorizado en cada nivel. 

 

 

 

Tabla II. Criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos a escala nacional 

Criterio de priorización Frecuencia relativa (%) Ranking 

Impacto social 14 1 
Severidad en humanos 13 2 
Impacto económico 11 3 
Prevalencia en humanos 11 4 
Prevalencia en animales/predios 11 5 
Incidencia en humanos 10 6 
Opinión pública 9 7 
DALY (años de vida ajustados de discapacidad) 8 8 
Letalidad en humanos 8 8 
Mortalidad animal 3 10 
Bienestar animal 2 11 
Ranking del total de criterios de priorización considerados en el estudio dispuestos en orden decreciente según 
sus frecuencias relativas. 
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Figura 1. Frecuencias relativas de priorización de agentes zoonóticos endémicos por cada ámbito 
sanitario en base a las respuestas de los expertos a escala nacional. 

 

Figura 2.  Frecuencias relativas del total de criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos 
por cada ámbito sanitario en base a las respuestas de los expertos a escala nacional. DALY: años de vida 
ajustados de discapacidad. 



 

15 

 

 

1.2. Enfermedades zoonóticas exóticas 

En la Tabla 5 se presenta el ranking de zoonosis exóticas con respecto a la prioridad 

otorgada por los expertos del área de salud humana y salud animal. Para el caso de los 

criterios de priorización utilizados para zoonosis exóticas, la Tabla 6 expone el ranking de 

estos. Al igual que con las zoonosis endémicas, el gráfico de la Figura 3 muestra las 

frecuencias relativas de priorización de agentes por cada ámbito sanitario en base a las 

respuestas de los expertos (p>0,05). El gráfico de la Figura 4 se compone de la misma 

información, pero en este caso con respecto a criterios de priorización de zoonosis exóticas 

(p>0,05). 

Tabla 5. Agentes zoonóticos exóticos priorizados a escala nacional 

Ranking Agente Primero Segundo Tercero Cuarto Quinto Total 

1 Leishmania spp. 0 0 1 6 5 12 
2 Virus de la Rabia            5 2 1 1 1 10 
3 Plasmodium spp.             2 1 5 1 0 9 
3 Virus del dengue             2 4 1 1 1 9 
5 Virus de la fiebre amarilla 1 1 2 3 1 8 
5 Virus del Nilo Occidental    0 3 3 1 1 8 
5 Virus influenza              3 3 2 0 0 8 
8 Borrelia burgdorferi         2 2 0 2 1 7 
8 Virus de Zika                1 3 1 1 1 7 
8 Virus del Ébola              6 0 1 0 0 7 
11 Virus del chikungunya        0 1 2 1 1 5 

Desde las columnas “Primero” hasta “Quinto” se representan los niveles de prioridad en orden decreciente de 
importancia y la frecuencia absoluta con que cada agente fue priorizado en cada nivel. 
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Tabla 6. Criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos a escala nacional 

Criterio de priorización Frecuencia relativa (%) Ranking 

Letalidad potencial 23 1 
Probabilidad de ingreso 22 2 
Opinión pública 21 3 
Capacidad de propagación 19 4 
Impacto sanitario y/o económico 15 5 
Ranking del total de criterios de priorización considerados en el estudio dispuestos en orden decreciente según 
sus frecuencias relativas. 

 

Figura 3. Frecuencias relativas de priorización de agentes zoonóticos exóticos por cada ámbito 
sanitario en base a las respuestas de los expertos a escala nacional.  
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Figura 4. Frecuencias relativas del total de criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos por 
cada ámbito sanitario en base a las respuestas de los expertos a escala nacional.  
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1.3. Enfermedades endémicas propias de animales  

En la Tabla 7 se detalla el ranking de enfermedades endémicas propias de animales a escala 

nacional, y en la Tabla 8 se encuentra el ranking de los criterios de priorización de estas 

enfermedades. 

Tabla 7. Enfermedades endémicas propias de animales priorizadas a escala nacional 

Agente Frecuencia relativa (%) Ranking 

Virus diarrea viral bovina 14 1 
Virus distemper canino       8 2 
Clostridium spp. 7 3 
Virus herpes bovino 1        6 4 
Virus PRRS                   6 4 
Virus influenza              5 6 
Bronquitis infecciosa aviar 4 7 
Mycobacterium avium subsp. Paratuberculosis 4 7 
Parvovirus canino 4 7 
Neospora caninum             3 10 
Varroa destructor            3 10 
Ranking de enfermedades endémicas propias de animales prioritarias dispuestas en orden decreciente según 
sus frecuencias relativas en base al total de respuestas obtenidas en el estudio a escala nacional. 

Tabla 8. Criterios de priorización de enfermedades endémicas propias de animales a 

escala nacional 

Criterio de priorización Frecuencia relativa (%) Ranking 

Impacto económico en el sector pecuario 21 1 
Prevalencia en animales/predios 19 2 
Incidencia en animales       17 3 
Bienestar animal             15 4 
Mortalidad animal            12 5 
Impacto en la vida silvestre 11 6 
Opinión pública              4 7 
Ranking del total de criterios de priorización considerados en el estudio dispuestos en orden decreciente según 
sus frecuencias relativas. 
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1.4. Enfermedades exóticas propias de animales 

Se presenta en la Tabla 9 el ranking de enfermedades exóticas propias de animales a escala 

nacional y en la Tabla 10 se exhibe el ranking de criterios de priorización de estas 

enfermedades. 

Tabla 9. Enfermedades exóticas propias de animales priorizadas a escala nacional 

Agente Frecuencia relativa (%) Ranking 

Virus fiebre aftosa          17 1 
Virus peste porcina clásica 14 2 
Virus peste porcina africana 13 3 
Encefalopatía espongiforme bovina 8 4 
Virus influenza              5 5 
Virus lengua azul            5 5 
Enfermedad de Newcastle      4 7 
Enfermedad de Aujeszky       3 8 
Dirofilaria immitis          2 9 
Peste equina                 2 9 
Virus anemia infecciosa equina 2 9 
Virus del Nilo Occidental    2 9 
Ranking de enfermedades exóticas propias de animales prioritarias dispuestas en orden decreciente según sus 
frecuencias relativas en base al total de respuestas obtenidas en el estudio a escala nacional. 

 

 

Tabla 10. Criterios de priorización de enfermedades exóticas propias de animales a 

escala nacional 

Criterio de priorización Frecuencia relativa (%) Ranking 

Impacto económico            31 1 
Probabilidad de ingreso      20 2 
Incidencia en animales       16 3 
Impacto en la vida silvestre 14 4 
Opinión pública              13 5 
Prevalencia en animales      7 6 
Ranking del total de criterios de priorización considerados en el estudio dispuestos en orden decreciente según 
sus frecuencias relativas. 
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2. Resultados regionales 

Considerando que para efectos de este estudio cada macrozona corresponde a una unidad 

territorial independiente, los resultados obtenidos están reunidos en una sola tabla para así 

facilitar su comprensión. Además, estos son representados a través de valores porcentuales 

para evitar eventuales confusiones en la interpretación a raíz de las diferencias en la 

cantidad de respuestas obtenidas en cada macrozona. 

2.1. Enfermedades zoonóticas endémicas 

Se observa en la Tabla 11 el listado de agentes zoonóticos endémicos prioritarios a escala 

regional y en la Tabla 12 el listado de criterios de priorización de zoonosis endémicas para 

cada macrozona. La Tabla 13 presenta los agentes zoonóticos endémicos prioritarios para 

cada macrozona según ámbito sanitario y la Tabla 14 exhibe los criterios de priorización de 

estos agentes para cada macrozona según ámbito sanitario también. 
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Tabla 11. Agentes zoonóticos endémicos priorizados según macrozona 

Agente Norte (%) Centro (%) Sur (%) Austral (%) 

Echinococcus granulosus      23 18 18 25 
Virus Hanta                  5 15 14 15 
Virus de la rabia            16 13 12 0 
Trichinella spiralis         1 11 14 10 
Leptospira interrogans       4 9 9 10 
Trypanosoma cruzi            19 6 0 0 
Mycobacterium bovis          3 7 7 10 
Salmonella enterica          7 5 0 5 
Brucella spp. 0 5 5 0 
Bacillus anthracis           0 2 11 0 
Coxiella burnetii            0 0 9 0 
Fasciola hepatica            0 2 0 5 
Listeria monocytogenes       3 1 0 0 
Sarna                        4 1 0 0 
Cysticercus bovis            0 1 0 5 
Echerichia coli              0 1 0 5 
Virus del dengue             0 1 0 0 
Virus influenza              0 1 0 0 
Chlamydophila abortus        3 0 0 0 
Otras 13 2 2 10 
Total                        100 100 100 100 
Agentes zoonóticos endémicos priorizados en cada macrozona y sus frecuencias relativas. El listado de 
agentes está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue 
priorizado en cada macrozona. 
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Tabla 12. Criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos según macrozona 

Criterio de priorización Norte (%) Centro (%) Sur (%) Austral (%) 

Severidad en humanos         14 18 18 14 
Impacto social               12 12 16 11 
Prevalencia en 
animales/predios 12 12 13 14 
Prevalencia en humanos       13 10 7 8 
Opinión pública              6 10 15 8 
Incidencia en humanos        14 8 8 9 
Impacto económico            10 9 7 16 
Letalidad en humanos         7 10 11 9 
DALY (años de vida 
ajustados de discapacidad) 5 7 1 5 
Bienestar animal             5 3 2 5 
Mortalidad animal            2 2 2 2 
Total                        100 100 100 100 
Criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos en cada macrozona y sus frecuencias relativas. El 
listado de criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada 
criterio fue utilizado en cada macrozona. 

Tabla 13. Agentes zoonóticos endémicos priorizados según macrozona y ámbito 

sanitario 

 
Agentes zoonóticos endémicos priorizados en cada macrozona según ámbito sanitario. El listado de agentes 
está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue 
priorizado en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores 
que oscila entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 
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Tabla 14. Criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos según macrozona 

y ámbito sanitario 

 
Criterios de priorización de agentes zoonóticos endémicos en cada macrozona y según ámbito sanitario. El 
listado de criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada 
criterio fue utilizado en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de 
colores que oscila entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). DALY: años de vida 
ajustados de discapacidad. 

2.2. Enfermedades zoonóticas exóticas 

Al igual que con las zoonosis endémicas a escala regional, la Tabla 15 muestra el listado de 

agentes zoonóticos exóticos prioritarios a escala regional y la Tabla 16 exhibe el listado de 

criterios de priorización de estos agentes. La Tabla 17 presenta los agentes zoonóticos 

exóticos prioritarios para cada macrozona según ámbito sanitario y de la misma manera, se 

presenta en la Tabla 18 los criterios de priorización de estos agentes para cada macrozona 

según ámbito sanitario también. 
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Tabla 15. Agentes zoonóticos exóticos priorizados según macrozona 

Agentes zoonóticos exóticos priorizados en cada macrozona y sus frecuencias relativas. El listado de agentes 
está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue 
priorizado en cada macrozona. EEB: encefalopatía espongiforme bovina. 

 

 

 

Agente Norte (%) Centro (%) Sur (%) Austral (%) 
Virus del dengue             10 14 9 10 
Virus influenza              1 12 15 10 
Virus del Nilo Occidental    3 8 15 5 
Virus de la Rabia            12 2 3 15 
Virus de Zika                8 6 6 0 
Virus del chikungunya        8 4 3 5 
Brucella spp.            5 2 3 20 
Virus de la fiebre amarilla 8 3 6 0 
Trypanosoma cruzi            1 7 6 0 
Coxiella burnetii            3 6 3 5 
EEB 1 7 0 0 
Plasmodium spp. 7 2 0 5 
Virus del Ébola              4 2 0 5 
Burkholderia mallei          0 3 6 0 
Ehrlichia canis              3 2 3 0 
Borrelia burgdorferi         0 2 6 0 
Chlamydophila psittaci       3 1 3 0 
Leptospira interrogans               3 2 0 0 
Leishmania spp.                 1 2 0 0 
Arbovirus                    4 0 0 0 
Trichinella spiralis         1 2 0 0 
Virus Hanta                  1 2 0 0 
Echinococcus granulosus      1 0 0 5 
Virus de encefalitis equina 0 0 6 0 
Rickettsiosis                3 0 0 0 
Listeria monocytogenes       1 1 0 0 
Salmonella enterica                1 1 0 0 
Virus de Lassa               1 1 0 0 
Bacillus anthracis           0 2 0 0 
Cysticercus cellulosae       0 2 0 0 
Otras 3 6 9 15 
Total                        100 100 100 100 
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Tabla 16. Criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos según macrozona 

Criterio de priorización Norte (%) Centro (%) Sur (%) Austral (%) 

Probabilidad de ingreso      22 26 20 21 
Capacidad de propagación     23 18 30 19 
Impacto sanitario y/o económico 18 20 18 25 
Opinión pública              18 18 16 15 
Letalidad potencial          18 17 15 21 
Total                        100 100 100 100 
Criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos en cada macrozona y sus frecuencias relativas. El 
listado de criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada 
criterio fue utilizado en cada macrozona. 
 

Tabla 17. Agentes zoonóticos exóticos priorizados según macrozona y ámbito sanitario 

 
Agentes zoonóticos exóticos priorizados en cada macrozona según ámbito sanitario. El listado de agentes está 
dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue priorizado 
en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores que oscila 
entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 
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Tabla 18. Criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos según macrozona y 

ámbito sanitario 

 
Criterios de priorización de agentes zoonóticos exóticos en cada macrozona y según ámbito sanitario. El 
listado de criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada 
criterio fue utilizado en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de 
colores que oscila entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 

2.3. Enfermedades endémicas propias de animales 

Se expone en la Tabla 19 el ranking de enfermedades endémicas propias de animales 

prioritarias para cada macrozona y en la Tabla 20 el ranking de criterios de priorización de 

estas enfermedades para cada macrozona. 

Tabla 19. Enfermedades endémicas propias de animales priorizadas según macrozona 

 
Enfermedades endémicas propias de animales priorizadas en cada macrozona. El listado de agentes está 
dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue priorizado 
en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores que oscila 
entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 
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Tabla 20. Criterios de priorización de enfermedades endémicas propias de animales 

según macrozona 

 
Criterios de priorización de enfermedades endémicas propias de animales en cada macrozona. El listado de 
criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada criterio 
fue utilizado en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores 
que oscila entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 

2.4. Enfermedades exóticas propias de animales  

Se observa en la Tabla 21 el ranking de enfermedades exóticas propias de animales para 

cada macrozona y en la Tabla 22 la misma información, pero ahora respecto a los criterios 

de priorización de estas enfermedades. 
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Tabla 21. Enfermedades exóticas propias de animales priorizadas según macrozona 

 
Enfermedades exóticas propias de animales priorizadas en cada macrozona. El listado de agentes está 
dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada agente fue priorizado 
en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores que oscila 
entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 

Tabla 22. Criterios de priorización de enfermedades exóticas propias de animales 

según macrozona 

 
Criterios de priorización de enfermedades exóticas propias de animales en cada macrozona. El listado de 
criterios está dispuesto en orden decreciente en base a la suma total de las frecuencias con que cada criterio 
fue utilizado en cada macrozona. Las frecuencias relativas son representadas a través de una escala de colores 
que oscila entre el rojo (valores más altos) y el verde (valores más bajos). 
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DISCUSIÓN 

Enfermedades prioritarias 

A escala nacional, los cinco agentes zoonóticos prioritarios en orden de frecuencia fueron el 

virus Hanta, Echinococcus granulosus, Salmonella enterica, Mycobacterium bovis y el 

virus de la Rabia. Por otro lado, los resultados obtenidos a escala regional fueron 

parcialmente similares, puesto que los cinco agentes prioritarios fueron E. granulosus, virus 

Hanta, virus de la Rabia, Trichinella spiralis y Leptospira interrogans. Las enfermedades 

que producen estos agentes se encuentran incluidas en el listado de enfermedades de 

notificación obligatoria del MINSAL (ENO), excepto S. enterica, la cual se incluye dentro 

de la lista de agentes etiológicos que están sujetos a vigilancia de laboratorio, en particular 

por el Instituto de Salud Pública de Chile (Chile, 2014; Chile, 2020b).  

El hantavirus se sitúa en el primer puesto del ranking de zoonosis endémicas a escala 

nacional. Los resultados obtenidos son coherentes con la situación actual del Hanta en 

Chile. Esta enfermedad endémica presenta una amplia distribución en el territorio, donde 

los casos registrados se encuentran entre las regiones de Coquimbo y Aysén, siendo la 

Región del Bío-Bío la que concentra más casos, seguida por la Región de Los Lagos 

(MINSAL, 2013; Sotomayor y Aguilera, 2000). Igualmente, un estudio realizado el 2019 

determinó que la zona de riesgo de esta enfermedad se encuentra de manera continua entre 

las regiones de O’Higgins y Aysén (Reyes et al., 2019). Un aspecto relevante de la 

infección por hantavirus es su letalidad, cuyas cifras se mantienen cercanas al 20% en los 

últimos años (MINSAL, 2020). Adicionalmente, cabe resaltar que el principal reservorio 

del virus corresponde a un roedor silvestre, lo que convierte el control de la enfermedad en 

una tarea compleja e imposibilita su erradicación. Los resultados a escala regional se 

condicen con la distribución geográfica del Hanta y de su principal reservorio, el ratón 

colilargo (Oligoryzomys longicaudatus), puesto que se situó dentro de los cinco agentes 

zoonóticos endémicos prioritarios para la macrozona centro, sur y austral (Llanos y 

González-Acuña, 2019). 

Por su parte E. granulosus se ubicó en el segundo lugar del ranking a escala nacional y en 

primer lugar a escala regional, resultando en este último caso en el agente más priorizado 

en todas las macrozonas por igual. Respecto a estos hallazgos, existen numerosos 
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antecedentes que respaldan la importancia de la hidatidosis para la salud pública nacional. 

En Chile corresponde a una zoonosis endémica que tiende a concentrarse en áreas rurales 

que presentan condiciones de pobreza y vulnerabilidad social, asociada a la agricultura de 

subsistencia. Según el sistema de enfermedades de notificación obligatoria, los casos de 

enfermedad por hidatidosis humana presentan una tendencia al decrecimiento. Estos se 

concentran principalmente en la Región de Aysén y los casos de mortalidad en zonas 

urbanas de las regiones del Maule, La Araucanía, Los Lagos y Aysén. Además de las 

regiones ya mencionadas, la Región de Coquimbo también representa una zona de riesgo 

para la enfermedad (Reyes et al., 2019; OPS, 2017; Martínez, 2017; Martínez, 2014). Con 

respecto a los decomisos en establecimientos faenadores, la hidatidosis suele ser el segundo 

motivo de decomiso más frecuente (SAG, 2018; SAG, 2019; SAG, 2020). 

Lamentablemente, a pesar de la relevancia de esta enfermedad en el país, no se conoce a 

cabalidad la magnitud del impacto que la hidatidosis genera ni la prevalencia en humanos y 

animales. Esto es consecuencia en primer lugar, de que a pesar de ser una enfermedad de 

notificación obligatoria, existe subregistro de los casos e información duplicada o difícil de 

comprobar, y en segundo lugar, de que la información sobre prevalencia en animales es 

incierta, ya que los únicos datos son obtenidos a través de los registros de decomisos 

realizados en mataderos, cuya información es incompleta y carece de precisión, y muchos 

animales que cursan con la enfermedad son faenados en domicilios o establecimientos no 

autorizados (MINSAL, 2015a). Por lo tanto, de acuerdo con la situación actual de la 

hidatidosis en Chile y con los resultados de este estudio, una de las prioridades y 

necesidades actuales para la salud pública es fortalecer las medidas implementadas por los 

servicios públicos de salud animal y humana con el fin de controlar efectivamente la 

enfermedad, además de mejorar el sistema de vigilancia y registro de información. 

En lo que respecta a las enfermedades transmitidas por alimentos (ETA), S. enterica 

corresponde a uno de los agentes causales de brotes de ETA identificados con mayor 

frecuencia cada año en nuestro país, alcanzando el puesto número uno en reiteradas 

ocasiones. En el presente estudio, S. enterica resultó en el tercer puesto del ranking a escala 

nacional, respaldando de esta manera lo descrito anteriormente respecto a su relevancia 

como agente etiológico de ETA para el país. Para los resultados regionales S. enterica se 

sitúa en el octavo lugar del ranking, siendo priorizada mayoritariamente por expertos de la 
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macrozona norte, lo cual coincide con la situación de los últimos años donde la mayoría de 

los casos confirmados entre 2014 y 2018 provienen de las regiones de Arica y Parinacota, 

Tarapacá y Antofagasta (ISPCH, 2019; Ríos et al., 2018; ISPCH, 2016a). Es preciso 

señalar que no es posible conocer a cabalidad la magnitud real de los brotes producidos por 

ETA en nuestro país ni sus agentes causales con precisión puesto que no todos los casos de 

enfermedades asociadas a ETA acuden a un centro de salud para recibir atención médica, y 

aquellos que sí reciben atención médica no siempre son diagnosticados con pruebas de 

laboratorio (Olea et al., 2012). Por otra parte, en cuanto a las enfermedades parasitarias que 

pueden ser transmitidas por alimentos, destacan en nuestro país Trichinella spp., 

Diphyllobothrium spp. y anisákidos, sin embargo, considerando aquellos parásitos 

presentes en Chile capaces de transmitirse vía oral, sólo figuran dentro del listado de 

enfermedades sujetas a vigilancia por parte del MINSAL los agentes responsables de la 

hidatidosis, enfermedad de Chagas y triquinosis, por lo que no se cuenta con una 

estimación de la real carga atribuible a parasitosis transmitidas vía oral. Según datos 

entregados por el Instituto de Salud Pública de Chile, las parasitosis de esta índole que 

presentaron mayor cantidad de muestras positivas frente a sospechas de casos entre el 2012 

y 2016 fueron en primer lugar toxoplasmosis, seguida de hidatidosis, triquinosis, 

cisticercosis y fasciolasis. De estas, Trichinella spiralis resultó en el puesto cuatro del 

ranking a escala regional, representada principalmente por la macrozona centro y sur, lo 

que corresponde efectivamente a las regiones donde se presenta la enfermedad con mayor 

frecuencia en humanos y animales. La triquinosis es una zoonosis parasitaria endémica en 

nuestro país cuya prevalencia ha disminuido a lo largo de los años gracias a las mejoras 

implementadas en las medidas de control de la enfermedad y los avances desarrollados en 

producción porcina, lo que también ha permitido alcanzar bajas frecuencias de hallazgos de 

este parásito en establecimientos faenadores. Sin embargo, es preciso destacar que se 

desconoce el número de cerdos que son faenados sin autorización del SAG o sin 

supervisión de un médico veterinario en el país, situación que constituye probablemente la 

causa de muchos casos de enfermedad en humanos (SAG, 2020; SAG, 2019; Ríos et al., 

2018; ISPCH, 2016b, Fredes, 2010). 

En este estudio podemos encontrar al virus de la rabia dentro del ranking de zoonosis 

endémicas y exóticas a la vez, ya que algunos expertos priorizaron las variantes antigénicas 
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presentes en el país asociadas a quirópteros, y otros priorizaron las variantes ausentes 

asociadas a caninos y humanos. En cuanto a las zoonosis endémicas, este agente se 

encuentra en el quinto lugar del ranking nacional y en el tercer lugar del ranking regional. 

En este último caso, el virus fue priorizado principalmente en la macrozona norte, seguido 

de la macrozona centro y luego sur. A pesar de que en Chile los murciélagos implicados en 

el ciclo silvestre de la rabia son principalmente insectívoros, varias de estas especies viven 

en estrecho contacto con seres humanos y sus mascotas en entornos urbanos, especialmente 

el murciélago cola de ratón (Tadarida brasiliensis), que corresponde al reservorio más 

relevante en la mantención de esta enfermedad en el país. Esto junto con el aumento en el 

tamaño y densidad de la población canina, constituye un riesgo potencial de reemergencia 

del ciclo urbano de la rabia en Chile, a través de la transmisión de la enfermedad desde 

murciélagos a perros, y por consecuencia a seres humanos (Llanos y González-Acuña, 

2019; Astorga et al., 2015; Escobar et al., 2015). Por otra parte, el virus de la rabia alcanzó 

el segundo lugar en el ranking de zoonosis exóticas nacional, y el cuarto lugar en el ranking 

regional, siendo en este último caso la zoonosis exótica más priorizada para la macrozona 

norte. Desde 1990 hasta la fecha, Chile es un país libre de rabia transmitida por perros 

(Laval y Lepe, 2008). En este contexto, además de los riesgos asociados a los reservorios 

silvestres de la enfermedad, la cercanía de las regiones del norte de Chile con países donde 

aún prevalecen casos de rabia canina como Perú y Bolivia, demuestran el constante riesgo 

de reemergencia de la enfermedad en perros y humanos. Es por esto, que resulta imperativo 

para las autoridades sanitarias mantener la condición de país libre de rabia canina a través 

de la mantención de las medidas implementadas que han permitido alcanzar la situación 

sanitaria actual de Chile con respecto a la enfermedad (ISPCH, 2018; Alegría et al., 2017; 

Favi et al., 2008). 

Trypanosoma cruzi es el agente causal de la enfermedad de Chagas o tripanosomiasis 

americana, la cual es considerada por la OMS como una enfermedad desatendida y cuyo 

puesto en el ranking se sitúa en el séptimo lugar de las zoonosis endémicas a escala 

nacional (OMS, s.f.). La enfermedad producida por este parásito representa un problema de 

salud pública en Chile asociado a aspectos socioculturales e inequidades socioeconómicas 

que genera pérdidas económicas significativas, además de poseer reservorios diversos que 

hacen imposible su erradicación (MINSAL, 2014). A pesar de la magnitud de su impacto, 
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T. cruzi no figura dentro de los agentes más priorizados, lo cual podría estar relacionado 

con el éxito del programa de control y la consecuente disminución en la percepción de 

riesgo de esta enfermedad. En los resultados regionales este agente fue priorizado en la 

macrozona norte, situándose en el segundo puesto del ranking, y en la macrozona centro, 

donde obtuvo un puesto menos relevante. Estos resultados reflejan fielmente la distribución 

geográfica de la enfermedad de Chagas, puesto que la mayoría de los casos se concentran 

en regiones del norte del país (MINSAL, 2016). Sin embargo, es preciso resaltar que en la 

Región de Valparaíso (macrozona centro) también se han presentado casos y constituye 

efectivamente una zona de riesgo de la enfermedad, lo cual explica los resultados de la 

macrozona centro (Reyes et al., 2019). En vista de lo anterior, estos hallazgos deben ser 

interpretados cuidadosamente para así evitar ignorar la relevancia de la enfermedad en la 

Región de Valparaíso, a pesar de no considerarse usualmente parte de la zona norte de 

Chile. Adicionalmente, llama la atención que en la macrozona norte E. granulosus haya 

sido priorizado con mayor frecuencia que T. cruzi, teniendo en cuenta que el primer agente 

presenta una ocurrencia limitada principalmente a la Región de Coquimbo, a diferencia del 

segundo, el cual posee una distribución más amplia e importante para la zona norte (Soto et 

al., 2017). A propósito de la situación actual de la enfermedad de Chagas en Chile, junto 

con el desafío que supone la transmisión transplacentaria de la enfermedad como vía de 

transmisión más importante en el país, otro desafío está dado por la existencia de vectores 

silvestres como Mepraia spp. y el desconocimiento de su rol epidemiológico en la 

transmisión de la enfermedad. A pesar de que la situación dada por los vectores silvestres 

escapa al alcance del programa ejecutado por el MINSAL, este igualmente ha 

implementado medidas de prevención para personas en riesgo. Asimismo, la institución ha 

fortalecido las relaciones con investigadores científicos para recopilar más antecedentes que 

permitan comprender el rol epidemiológico de los triatominos silvestres y las 

intervenciones necesarias en este escenario emergente, evidenciando así la relevancia y 

necesidad de trabajar en colaboración con profesionales de diversas áreas y adoptar el 

enfoque Una Salud para abordar problemáticas prioritarias de salud pública como esta 

(ISPCH, 2020; MINSAL, 2016). 

Las leves diferencias observadas entre los agentes zoonóticos endémicos prioritarios a 

escala nacional y regional sugieren que existe consenso entre las prioridades a nivel país y 
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las prioridades en los territorios regionales y que, por lo tanto, las necesidades respecto a la 

salud pública de cada región son consideradas por las autoridades sanitarias y los expertos. 

Sin embargo, también evidencia que existen diferencias dadas por el contexto, la ubicación 

geográfica y epidemiología de cada enfermedad, entre otros aspectos, las cuales generan 

escenarios particulares en determinadas zonas del país que precisan ser atendidos teniendo 

especial cuidado en aquellos factores que contribuyen a la mantención de la enfermedad.  

Los hallazgos de esta investigación son similares a los resultados del estudio realizado por 

la OPS a los Ministerios de Agricultura y Salud de los países de Latinoamérica y el Caribe, 

puesto que las cinco zoonosis endémicas prioritarias fueron rabia, leptospirosis, brucelosis, 

tuberculosis y Salmonella spp. A pesar de no figurar dentro de los cinco primeros lugares, 

la hidatidosis se encuentra en el sexto lugar del ranking en dicho estudio, distinto al 

hantavirus, el cual se sitúa en el décimo quinto lugar (Maxwell et al., 2017).  

Los agentes zoonóticos exóticos priorizados en el presente estudio a escala nacional fueron 

Leishmania spp., virus de la rabia, Plasmodium spp., virus del dengue, virus de la fiebre 

amarilla, virus del Nilo Occidental y virus influenza. Los resultados a escala regional 

fueron virus del dengue, virus influenza, virus del Nilo Occidental, virus de Zika y virus de 

la rabia. 

A pesar de poseer un estatus sanitario privilegiado en cuanto a enfermedades vectoriales de 

importancia internacional, Chile se enfrenta hoy en día a amenazas potenciales de 

introducción de agentes transmisibles y vectores como consecuencia de factores diversos y 

complejos. Un hecho ineludible que genera preocupación en la comunidad internacional es 

el cambio climático y sus efectos en las enfermedades transmisibles. En los últimos 30 años 

el mundo ha experimentado la reemergencia de enfermedades transmisibles para humanos 

y animales, en particular aquellas transmitidas por vectores hematófagos, con altas tasas de 

transmisión y expansión de su distribución geográfica (Gubler, 2009). Existe suficiente 

evidencia que demuestra que los mosquitos se ven afectados por variaciones climáticas en 

términos de su reproducción, desarrollo, dinámicas poblaciones y comportamiento. Es 

probable que la tendencia de calentamiento global proyectada en Sudamérica modificará la 

distribución geográfica y temporal de enfermedades transmisibles, incluyendo 

enfermedades vectoriales como fiebre del Nilo Occidental, malaria y dengue. Se estima, 
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por ejemplo, que como consecuencia del cambio climático la distribución del mosquito 

Culex pipiens en nuestro país podría ampliarse, principalmente en las zonas cálidas del 

norte y centro, pero también en la zona sur. Adicionalmente, el aumento en la incidencia de 

enfermedades transmitidas por vectores es más fácil de detectar en áreas cercanas al límite 

geográfico de su distribución. En ese sentido, varias de las zoonosis exóticas priorizadas 

están presentes en países limítrofes con Chile, lo que resulta en un inminente riesgo de 

introducción para el país (Figueroa et al., 2020; Figueroa et al.; 2015; Pinto et al., 2008). 

Asimismo, el aumento considerable de los últimos años del movimiento de animales y 

humanos a través de países y continentes debido al comercio y al acceso a viajes por vía 

aérea, también han contribuido al cambio en la distribución de estas enfermedades (Gubler, 

2009). Por esta razón, debido a las proyecciones sobre cambio climático que afectarán a 

Chile, resulta esencial monitorear las poblaciones de mosquitos, determinar parámetros 

bioclimáticos y estimar parámetros epidemiológicos de importancia en la transmisión de las 

enfermedades, y con estos recursos desarrollar estudios sobre potenciales modificaciones a 

causa del cambio climático (Figueroa et al.; 2015). Cabe señalar que, frente a los hallazgos 

a escala nacional en este estudio, llama la atención la ubicación del Leishmania spp. en 

primer lugar, cuyo vector no se ha registrado nunca en el territorio nacional, versus otros 

agentes ubicados en posiciones inferiores, los cuales amenazan constantemente con 

ingresar al país debido a la presencia de su vector. En este sentido, sería esperable que 

agentes como el virus del Nilo Occidental se ubicaran en una posición superior, 

considerando que su vector está ampliamente distribuido en el país en zonas rurales y 

urbanas, y que además Chile es vía de tránsito y hábitat de muchas especies de aves 

migratorias (ISPCH, 2020b; González y Rada, 2015). A pesar de lo anterior, el virus del 

Nilo Occidental quedó en el sexto lugar del ranking nacional. Distinta es la situación para 

los resultados regionales, donde las arbovirosis dengue, virus del Nilo Occidental, Zika y 

chikungunya figuran dentro de los cinco primeros puestos del ranking de agentes 

prioritarios. En vista de lo anterior, se podría afirmar que las prioridades a escala regional 

para este estudio concuerdan con mayor precisión con la realidad nacional actual. 

Presumiblemente, uno de los posibles motivos por los que las arbovirosis tuvieron un rol 

menos protagónico en el ranking nacional se debe a la existencia de respuestas ambiguas en 
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que el agente prioritario fue denominado “arbovirus” o “arbovirosis”, sin dar con un agente 

etiológico específico. 

Los cinco agentes endémicos propios de animales prioritarios a escala nacional fueron el 

virus de la diarrea viral bovina (VDVB), virus del distemper canino, Clostridium spp., virus 

herpes bovino tipo 1 y virus del síndrome respiratorio reproductivo porcino (PRRS). Estos 

resultados presentan similitudes con los hallazgos a escala regional, cuyos agentes 

prioritarios fueron Clostridium spp., VDVB, virus herpes bovino tipo 1, Mycoplasma 

gallisepticum y Fasciola hepatica.  

Las prioridades de los expertos en sanidad animal representan la situación sanitaria actual 

del país, tanto a nivel nacional como regional, puesto que la mayoría de estos agentes son 

frecuentemente motivo de denuncias y decomisos cada año en Chile.  A excepción del virus 

del distemper canino, PRRS y M. gallisepticum, estos agentes comparten características 

que respaldan su condición de prioridad en este estudio, ya que corresponden a 

enfermedades de alta prevalencia, responsables de grandes pérdidas económicas en 

sistemas productivos animales, cuyo control y erradicación dentro de un sistema dependen 

principalmente de medidas preventivas asociadas a manejos alimentarios y sanitarios.  Por 

ejemplo, el VDVB suele ser la enfermedad de denuncia obligatoria que es notificada con 

mayor frecuencia en el país (SAG, 2019; SAG, 2020; Celedón, 2010a; Celedón, 2010b; 

Lobato et al., 2007). Lamentablemente, a pesar de la relevancia de estas enfermedades, la 

información científica sobre su ocurrencia y distribución geográfica a nivel nacional es 

escasa y no existen datos actualizados. De hecho, al tratarse de agentes de constante 

presencia a lo largo del país anualmente, es muy probable que las cifras existentes sobre su 

ocurrencia estén subestimadas, ya sea porque no se denuncian todos los casos o bien porque 

estos no son diagnosticados, y los que sí son diagnosticados no son sometidos a la prueba 

de referencia correspondiente. Además, no existen programas nacionales de control y/o 

erradicación para ninguna de estas enfermedades, por lo que surge la interrogante sobre qué 

enfermedades debieran precisar la intervención directa del Estado a través del SAG, y 

cuáles debieran depender primordialmente de las personas responsables de los sistemas 

productivos afectados, para su control y prevención. Un claro ejemplo de este escenario se 

evidencia en los resultados de este estudio, donde las enfermedades prioritarias para los 
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expertos dependen principalmente de los productores para ser prevenidas y controladas, por 

lo que, en ese sentido, aparentemente una enfermedad prioritaria no necesariamente debe 

ser motivo para implementar un Plan Nacional de Control y Erradicación.  

Los cinco agentes exóticos propios de animales prioritarios a escala nacional fueron el virus 

de la fiebre aftosa, virus de la peste porcina clásica, virus de la peste porcina africana, 

encefalopatía espongiforme bovina, virus influenza y virus de la lengua azul. Nuevamente 

con resultados similares a escala regional, los agentes prioritarios fueron el virus de la peste 

porcina africana, virus de la fiebre aftosa, virus de la peste porcina clásica, virus de la 

diarrea epidémica porcina y virus de la lengua azul. Estos son parte del listado de 

Enfermedades de Denuncia Obligatoria del SAG y de la lista única de enfermedades de 

declaración obligatoria para animales terrestres y acuáticos de la OIE, excepto diarrea 

epidémica porcina, la cual no está incluida en esta última lista (Chile, 2014; OIE, 2020b).  

Las enfermedades priorizadas son catalogadas como enfermedades animales 

transfronterizas (transboundary animal diseases o TAD en inglés). Según la FAO, algunas 

enfermedades transfronterizas de graves consecuencias como la fiebre aftosa y las pestes 

porcinas clásica y africana afectan la seguridad de los alimentos, la nutrición, la producción 

y comercio de ganado (FAO, 2021). Puesto que Chile es susceptible al ingreso de alguna de 

estas enfermedades y, por ende, a su potencial impacto, el SAG desarrolla determinadas 

actividades orientadas a proteger la situación sanitaria animal del país mediante la 

detección temprana y prevención del ingreso de enfermedades exóticas de importancia 

sanitaria y económica para Chile. Dentro de estas se encuentra el sistema cuarentenario 

pecuario y las actividades de vigilancia activa enmarcadas en el Plan de vigilancia de 

enfermedades animales, el cual incluye la vigilancia de las enfermedades exóticas fiebre 

aftosa, influenza aviar, encefalopatía espongiforme bovina, peste porcina africana, peste 

porcina clásica, tropilaelapsosis, anemia infecciosa equina y brucelosis ovina. Para el caso 

particular de la vigilancia dirigida a porcinos, actualmente el SAG incluye, entre otras, a 

cuatro de las enfermedades prioritarias de este estudio; fiebre aftosa, peste porcina clásica, 

peste porcina africana y diarrea epidémica porcina. Igualmente, la influenza aviar y lengua 

azul están incluidas en los programas de vigilancia dirigidos a aves y bovinos 

respectivamente (SAG, 2020). Por lo tanto, los hallazgos de esta investigación sugieren que 
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las enfermedades exóticas propias de animales priorizadas por los expertos en salud animal 

logran representar las actuales amenazas para el sector pecuario y concuerdan con las 

preocupaciones y necesidades de este. 

Criterios de priorización 

Definir la importancia de una enfermedad es difícil, ya que estas pueden causar impactos 

sociales, económicos y ambientales, y en la mayoría de los casos generan además una gran 

variedad de repercusiones que trascienden estas clasificaciones. Adicionalmente, los 

impactos de una enfermedad varían en magnitud, suelen ser intangibles y la percepción de 

importancia de estos varía entre los expertos (Wilson et al., 2013).  Severidad en humanos, 

impacto social, prevalencia en animales/predios, prevalencia en humanos e impacto 

económico fueron los criterios de priorización utilizados con mayor frecuencia para la 

priorización de zoonosis endémicas. Estos criterios reflejan los indicadores que los expertos 

consideran relevantes para priorizar enfermedades. Sin embargo, la situación actual del país 

revela que aún existen datos insuficientes sobre estos, lo cual dificulta conocer con 

precisión el estado de las zoonosis endémicas. En ese sentido, considerando estos 

resultados, sería conveniente que las autoridades sanitarias orienten sus esfuerzos para 

mejorar los sistemas de vigilancia, fomentar la investigación y generación de información 

en torno a estos indicadores, para así poder interpretar correctamente el contexto y situación 

de cada enfermedad con el fin de realizar ejercicios de priorización basados en información 

científica actualizada y suficiente. Para este propósito, el establecimiento de nexos con la 

academia representa una alternativa que podría contribuir favorablemente. 

La ocurrencia de numerosas zoonosis endémicas prioritarias en este estudio, tales como la 

hidatidosis, rabia, tuberculosis, brucelosis, enfermedad de Chagas, toxoplasmosis y 

carbunco, se relaciona estrechamente con condiciones socioeconómicas de pobreza, 

vulnerabilidad y escaso acceso a servicios de salud y educación, conjugándose una vez más 

aspectos sociales, económicos, políticos y geográficos dentro de contextos complejos y 

multifactoriales (OMS, 2012). Estos escenarios dificultan la tarea de evaluar las 

repercusiones que las enfermedades generan en los seres humanos y animales, no obstante, 

los resultados en esta parte del estudio sugieren que la severidad de la enfermedad en 

humanos y su impacto social reúnen muchos de los factores que determinan la relevancia 
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de las zoonosis endémicas priorizadas. Además, estos hallazgos coinciden con los 

publicados por la OPS en cuanto a los criterios menos utilizados para zoonosis endémicas, 

específicamente en el caso de los criterios DALY (años de vida ajustados por discapacidad, 

en inglés disability adjusted life years), y bienestar animal (Maxwell et al., 2017).  

Para los agentes endémicos propios de animales, los criterios usados con mayor frecuencia, 

tanto a escala nacional como regional, fueron impacto económico en el sector pecuario, 

prevalencia en animales/predios, e incidencia en animales/predios. Teniendo en cuenta que 

los intereses del SAG son disminuir o evitar las pérdidas de los productores, favorecer los 

procesos de exportación de productos pecuarios y proteger, mantener y aumentar el 

patrimonio zoosanitario de Chile, los hallazgos en esta parte del estudio resultan ser 

bastante consecuentes con las labores que desempeña esta institución (SAG, 2020). 

Asimismo, las enfermedades endémicas propias de animales que fueron priorizadas por los 

expertos se caracterizan por ocasionar importantes pérdidas económicas en los sistemas 

productivos y algunas de ellas presentan altas prevalencias e incidencias, sobre todo en 

poblaciones no inmunizadas. Por ejemplo, VDVB es considerada una de las enfermedades 

que causa mayores pérdidas reproductivas en ganado bovino, pudiendo alcanzar 

prevalencias cercanas al 100% (Celedón, 2010a; Celedón, 2010b; Muylkens et al., 2007; 

Lobato et al., 2007; Neumann et al., 2005). Por otro lado, los criterios menos representados 

fueron impacto en la vida silvestre y opinión pública. Este último hecho podría ser 

preocupante ya que, tal como plantea el enfoque Una Salud, el ecosistema y la vida 

silvestre representan factores relevantes en la presencia de enfermedades transmisibles 

tanto zoonóticas como propias de animales (FAO/OIE/OMS/UNSIC/UNICEF/BANCO 

MUNDIAL, 2008). Con respecto a la situación en Chile, Llanos y González-Acuña (2019) 

señalan que la mayoría de los estudios sobre enfermedades transmisibles en fauna silvestre 

tienen relación con zoonosis presentes en mamíferos, y que las enfermedades propias de 

animales han sido olvidadas por la comunidad científica local, a pesar de su importancia en 

la conservación de la fauna silvestre. Además, señalan que la mayoría de estos estudios han 

sido realizados en la zona centro y sur del país, descuidando la situación de la zona norte y 

austral. Es por todo lo anterior que resulta urgente desarrollar más investigaciones que 

permitan comprender el rol que la fauna silvestre podría estar jugando como reservorio de 

enfermedades en nuestro país y el impacto que tienen estas en sus estados de conservación. 
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Los criterios de priorización de enfermedades exóticas propias de animales más utilizados a 

escala nacional fueron impacto económico, probabilidad de ingreso e incidencia en 

animales. La única diferencia con los resultados regionales es que el tercer criterio más 

utilizado fue opinión pública. Nuevamente es posible observar que, para los expertos en 

salud animal el impacto económico de las enfermedades constituye un componente 

prioritario. La principal amenaza que supone la introducción de alguna de las enfermedades 

exóticas priorizadas por los expertos en salud animal tiene relación con las potenciales 

repercusiones económicas causadas por el cierre de mercados de exportación de animales 

vivos y sus productos. No obstante, las enfermedades que fueron priorizadas también 

generan pérdidas económicas considerables a causa de otros factores, como por ejemplo el 

sacrificio de animales infectados para controlar brotes, las consecuencias en la salud de los 

animales que se traducen en disminución en la producción, abortos y muertes, la 

presentación de brotes con altas tasas de contagio y/o letalidad, entre otros. La relevancia 

de la probabilidad de ingreso como criterio de priorización es congruente con las 

características de las enfermedades prioritarias para los expertos puesto que su introducción 

al país constituye una constante amenaza al tener la capacidad de ser transmitidas entre 

largas distancias, a través de sus reservorios silvestres y vectores mecánicos (Ganges et al., 

2020; Sánchez-Cordón et al., 2018; OIE, 2014; Clark y Hall, 2006; James y Rushton, 

2002). Ahora bien, al igual que para las enfermedades endémicas propias de animales, 

impacto en la vida silvestre fue el criterio menos representado después de prevalencia en 

animales, reafirmando así la necesidad urgente de promover y ahondar en la investigación 

sobre este importante componente. 

Ámbitos sanitarios 

Los análisis estadísticos demuestran que en términos generales no existe asociación entre el 

ámbito sanitario y los resultados sobre zoonosis y criterios de priorización, no obstante, se 

presentan algunas particularidades interesantes. Un caso es el de T. cruzi, el cual fue 

considerablemente más relevante para los expertos de salud humana versus los de salud 

animal. Esto responde probablemente al hecho de que el parásito es capaz de infestar a 

diversas especies, incluyendo al ser humano, pero la enfermedad y sus manifestaciones 

clínicas son relevantes sólo en humanos, por lo tanto, las responsabilidades para el control 
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y erradicación de la enfermedad de Chagas recaen en el MINSAL. Por el contrario, la 

enfermedad de Chagas no es abordada por el SAG, y por ende tampoco existen 

lineamientos al respecto dentro de esta institución (Terrada, 2018; MINSAL, 2014). De 

igual manera, otro hallazgo llamativo es el de M. bovis y Brucella spp., ya que ambos 

agentes fueron priorizados únicamente por profesionales de salud animal. La tuberculosis 

bovina y la brucelosis son zoonosis de importancia para la sanidad animal del país, cuya 

ocurrencia impacta negativamente al sector pecuario a través del cierre de mercados de 

exportación y las pérdidas económicas asociadas al desarrollo de la enfermedad. Es por esto 

que el SAG ha orientado sus esfuerzos desde hace muchos años en el control y erradicación 

de estas enfermedades, dejando establecido en el Plan Nacional de Control y Erradicación 

de Tuberculosis Bovina y el Programa de Erradicación de Brucelosis Bovina los 

lineamientos a seguir para lograr sus objetivos. Si bien, las intervenciones implementadas 

por esta institución han permitido disminuir efectivamente la prevalencia de estas 

enfermedades, aún quedan zonas geográficas donde es necesario mantener las medidas y 

mejorar los indicadores (SAG, s.f.a; SAG, s.f.b). En cuanto a la enfermedad en humanos, la 

tuberculosis bovina es considerada una enfermedad de riesgo ocupacional y 

lamentablemente no existen datos actuales sobre su prevalencia en el país. La brucelosis 

también es considerada una zoonosis de riesgo ocupacional, cuyos casos en humanos se 

registran de manera esporádica, por ejemplo, en 2009 se diagnosticaron 16 casos y en 2010 

solo 4 casos, sin registrarse muertes desde 1990. En vista del escenario actual y de lo que 

estas enfermedades representan para cada ámbito sanitario, se podría deducir que los 

hallazgos del presente estudio responden a las prioridades y necesidades de cada sector; por 

un lado, para los responsables de la salud animal del país, la tuberculosis bovina y 

brucelosis generan consecuencias importantes en el sector pecuario y aún constituyen un 

desafío para mejorar el estatus sanitario del país, y por otro lado, para los responsables de la 

salud humana, estas zoonosis generan casos esporádicos de enfermedad anualmente por lo 

que el impacto asociado a estos es menor en comparación con otras zoonosis endémicas de 

importancia, como lo son la enfermedad de Chagas, hidatidosis y hantavirus (MINSAL, 

2015b; Abalos, 2010; Retamal, 2010). Además de esto, es preciso enfatizar que la 

tuberculosis bovina y brucelosis son zoonosis que se transmiten al ser humano desde los 

animales, siendo estos y sus productos las fuentes de infección, por lo tanto, para controlar 
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y prevenir la enfermedad en las personas es necesario abordar el problema desde su origen, 

implementando medidas de control y erradicación en los animales susceptibles. A escala 

regional es posible observar tendencias similares, las cuales evidencian que el escenario en 

las distintas macrozonas se repite al igual que a escala nacional; en la macrozona norte T. 

cruzi fue priorizado principalmente por los expertos de salud humana, mientras que en la 

macrozona centro, sur y austral M. bovis lo fue para el de salud animal. Los hallazgos de la 

presente investigación con respecto a las diferencias entre ámbitos sanitarios son similares 

con los resultados del estudio realizado por la OPS en las Américas, puesto que la 

tuberculosis y brucelosis también fueron priorizadas principalmente por los expertos en 

salud animal (Maxwell et al., 2017). 

En cuanto a las zoonosis exóticas a escala nacional, llaman la atención los resultados 

obtenidos para el virus del dengue y del chikungunya, puesto que ambos fueron priorizados 

únicamente por los profesionales de salud animal. Respecto al virus del dengue, se presume 

que los expertos de salud animal ignoraron voluntaria o involuntariamente la presencia de 

la enfermedad en Isla de Pascua, considerándola de esta manera una zoonosis exótica para 

el país, ya que aún no se presenta en el territorio continental, mientras que los profesionales 

de salud humana la consideraron como una zoonosis presente, por lo que no fue 

mencionada de su parte (MINSAL, 2018). Por otro lado, los resultados relativos al virus del 

chikungunya son inesperados y la información otorgada por esta investigación no permite 

conocer los motivos por los que este agente fue priorizado solo por profesionales de salud 

animal.  

Para los criterios de priorización de zoonosis endémicas no se hallaron diferencias 

sobresalientes entre los resultados de cada ámbito. Tanto para salud humana como salud 

animal el primer y segundo criterio más utilizado respectivamente fueron severidad en 

humanos e impacto social. No obstante, es posible observar ciertas tendencias en las 

respuestas de cada ámbito, las cuales, a pesar de no ser sobresalientes, reflejan los distintos 

intereses y perspectivas que existen entre estos. Así, los criterios relacionados 

estrechamente con salud humana como severidad en humanos, prevalencia en humanos e 

incidencia en humanos, son más relevantes para los expertos de salud humana, mientras 

que criterios como prevalencia en animales/predios, impacto económico y mortalidad 
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animal son más relevantes para el ámbito de salud animal. Estos resultados presentan 

similitudes con los resultados del estudio realizado por la OPS, donde los criterios más 

utilizados por los expertos de salud humana fueron en orden de frecuencia incidencia en 

humanos, severidad en humanos, mortalidad en humanos y prevalencia en humanos, 

mientras que en esta investigación fueron severidad en humanos, impacto social, 

prevalencia en humanos e incidencia en humanos. Esto no ocurre de la misma manera con 

las respuestas de los expertos en salud animal. Igualmente, se observan resultados similares 

en otro estudio sobre priorización de enfermedades realizado en Estados Unidos en que 

participaron profesionales de ambos ámbitos. En este caso, de los cinco criterios más 

relevantes para los profesionales de salud humana, cuatro correspondían a aspectos 

relacionados con la ocurrencia de enfermedades en humanos y uno relacionado con la 

ocurrencia en animales. Nuevamente, no se hallaron semejanzas para los resultados en el 

ámbito de salud animal (Maxwell et al., 2017; Ng y Sargeant, 2015). 

Metodología  

Durante los últimos años se han desarrollado diversas metodologías las cuales suelen 

ajustarse a las necesidades y objetivos de quienes las ejecutan. El Centro Europeo para la 

Prevención y Control de Enfermedades (ECDC por su sigla en inglés) realizó un estudio 

comparativo sobre algunas de las metodologías existentes y evaluó sus fortalezas, 

debilidades y mejor uso. Por ejemplo, según lo descrito en aquel informe, se han priorizado 

enfermedades a través de metodologías como el índice bibliométrico Hirsch, el método 

Delphi, algoritmos cualitativos, cuestionarios y métodos de decisión multicriterio. Muchas 

de las experiencias publicadas sobre priorización de enfermedades evidencian que también 

se han desarrollado metodologías a través de la combinación de distintos métodos aplicados 

en distintas etapas del proceso, dando resultado a diversas alternativas de metodologías 

aptas para determinados contextos (ECDC, 2015). En términos generales, los principales 

desafíos a resolver al momento de realizar un ejercicio de priorización de enfermedades son 

que la metodología utilizada sea transparente, reproducible en otros contextos y sensible a 

cambios (Brookes et al., 2015). La OMS ha desarrollado una metodología de priorización 

que es anualmente evaluada. Esta utiliza a grandes rasgos una evaluación inicial del 

contexto actual, luego el método Delphi para predeterminar una lista de enfermedades a 
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priorizar, posteriormente el método de proceso analítico jerárquico, seguido de un segundo 

proceso con el método Delphi, para luego finalizar y publicar la lista de enfermedades 

priorizadas (OMS, 2017). Igualmente, los Centros para Control y Prevención de 

Enfermedades de EEUU (CDC por su sigla en inglés) diseñaron otra herramienta de 

priorización, que consta básicamente de varios pasos realizados de manera grupal con un 

moderador familiarizado con la metodología, donde se utiliza el proceso de análisis 

jerárquico y se hace un árbol de decisión en determinadas etapas del proceso, disponiendo 

además de un programa de Microsoft Excel como parte de la herramienta (Rist et al., 

2014). Una de las problemáticas asociadas a las metodologías que se intenta abordar con 

mayor frecuencia corresponde al sesgo generado por la inclusión de la opinión de expertos 

en alguna etapa del proceso. Sin embargo, existe consenso en que cualquier metodología es 

susceptible al sesgo, y que, por lo tanto, la opción viable ante este escenario es desarrollar 

métodos que lo disminuyan al máximo posible. Una forma ideal de reducir el sesgo es a 

través de métodos estrictamente cuantitativos, pero lamentablemente esta opción es poco 

realista y factible considerando que en muchos casos no existe suficiente información sobre 

las enfermedades, imposibilitando así el uso de este tipo de métodos. Más allá de la 

diversidad de metodologías existentes, una práctica comúnmente incluida en los procesos 

consta de priorizar enfermedades a través de la asignación de puntaje a estas según 

determinados criterios previamente ponderados, pudiendo variar la forma en que se suman 

los puntajes y se ponderan los criterios (Mehand et al., 2018; OMS, 2017; Brookes et al., 

2015; OMS, 2006).  

En la presente investigación se optó por realizar una consulta a expertos a través de un 

cuestionario vía online. Según la ECDC, algunas de las fortalezas de esta metodología son 

el bajo costo de su realización, la capacidad de consultar a un gran número de expertos 

(sobre todo vía online), lo que deriva en la capacidad de abarcar diversos enfoques a través 

de la participación de expertos de diversas áreas. Por otro lado, algunas debilidades tienen 

relación con bajas tasas de respuesta y diferencias entre las respuestas recibidas (por ej.; no 

todos los participantes responden todas las preguntas) (ECDC, 2015). El diseño de la 

metodología del presente estudio fue basado en el cuestionario desarrollado por la OPS 

para su investigación en Latinoamérica y el Caribe, a partir del cual se replicó el formato 

general y parte de las preguntas y tipo de respuestas (Maxwell et al., 2017). Durante el 



 

45 

 

proceso de consulta a los expertos y el análisis de los datos de la presente investigación fue 

posible evidenciar algunas limitantes que podrían haber jugado en contra de los objetivos 

de esta. Por ejemplo, a pesar de que se solicitó ser lo más específicos posible, se registraron 

con frecuencia respuestas en las que los agentes prioritarios fueron señalados sólo a partir 

del género, sin precisar especie, o bien, fueron señalados sólo por el nombre común de la 

enfermedad o del grupo que las reúne. Para abordar esta situación y no alterar demasiado 

los resultados, se tomó la decisión de agrupar estos casos dentro del género al que 

pertenecen, tales como Brucella spp., Plasmodium spp., influenza, etc. Cabe mencionar que 

esta situación también ocurrió en el estudio realizado por la OPS siendo abordada de la 

misma manera. Una situación compleja de abordar, a raíz de este tipo de resultados, 

sucedió con las arbovirosis, donde en reiteradas ocasiones estas enfermedades fueron 

priorizadas bajo el nombre de arbovirus sin señalar el agente en específico, a diferencia de 

otros expertos que sí lo hicieron. Ante este hecho se decidió considerar ambos tipos de 

respuestas. Otra potencial limitación observada tiene relación con los criterios de 

priorización predispuestos en los cuestionarios. Ciertos criterios como impacto social, 

impacto económico y/o sanitario, opinión pública, entre otros, tienden a sobreponerse al 

estar relacionados entre sí, por lo tanto, resulta complejo distinguir las diferencias y 

particularidades de cada uno al momento de responder. Por cierto, este dilema se presenta 

con frecuencia en distintas metodologías de priorización, y una forma de abordarlo es 

incluyendo apoyo técnico durante el proceso de respuesta (ECDC, 2015). Adicionalmente, 

cabe la posibilidad de que algunos criterios de priorización no hayan sido frecuentemente 

utilizados producto de una escasez de información científica y consecuente 

desconocimiento del tema, como podría suceder con el criterio de impacto en la vida 

silvestre a raíz de la insuficiente información sobre el rol que la fauna silvestre cumple 

como reservorio de enfermedades en Chile (Llanos y González-Acuña, 2019). Por otro 

lado, la tasa de respuesta del estudio fue de un 67%, la cual logró superar la tasa mínima 

esperada al inicio del trabajo de un 50%. Con respecto al estudio realizado a escala regional 

y una vez recibidas todas las respuestas, se evidenció que hubo regiones del país 

subrepresentadas versus otras regiones con más respuestas. Un buen ejemplo es el caso de 

la Región de Magallanes, donde se obtuvo respuesta de un solo experto, y la Región de 

Aysén, donde respondieron cuatro expertos. De todas maneras, este escenario fue previsto 
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durante la formulación del proyecto, por lo que en ese entonces se decidió agrupar las 

regiones del país en cuatro grandes macrozonas para así amortiguar situaciones como la 

mencionada y representar además el estado de territorios que comparten características 

climáticas similares.  

En contraste con lo anterior, es posible reconocer ciertos atributos positivos de esta 

investigación, tales como la representatividad del ámbito de la salud humana y la salud 

animal a través de expertos pertenecientes a diversos rubros, tanto a escala nacional como 

regional a la vez. Esta amplia perspectiva permite generar información valiosa, 

descentralizada y multisectorial que estará disponible para la toma de decisiones de las 

autoridades sanitarias. Lo último constituye un gran mérito para este estudio ya que, tal 

como recomienda la OMS y otras instituciones que han desarrollado metodologías de 

priorización, es preciso trabajar desde un planteamiento colaborativo, multidisciplinario y 

multisectorial durante un proceso de priorización de enfermedades, para así incluir el 

enfoque de Una Salud y asegurar la participación equitativa de los distintos sectores, 

generando de esta forma una lista de enfermedades que refleje los intereses y esfuerzos de 

todas las partes involucradas (FAO/OIE/OMS/UNSIC/UNICEF/BANCO MUNDIAL, 

2008). 
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CONCLUSIONES 

Los resultados obtenidos permiten concluir que los agentes zoonóticos endémicos 

prioritarios en Chile en la actualidad, tanto a escala nacional como regional, corresponden 

principalmente al virus Hanta y E. granulosus, evidenciando que las prioridades de los 

territorios regionales también son consideradas relevantes a nivel nacional. No obstante, 

existen casos particulares dados por los diferentes contextos de cada región los cuales no 

deben ser descuidados. Además, es preciso recalcar que producto de la escasez de 

información, aún existe desconocimiento del impacto real de algunas zoonosis endémicas 

prioritarias tales como la hidatidosis, salmonelosis y tuberculosis bovina, entre otras.  

En cuanto a zoonosis exóticas, los hallazgos de esta investigación demuestran que la rabia 

canina y las enfermedades transmitidas por mosquitos, especialmente el virus del Nilo 

Occidental y aquellas transmitidas por el vector A. aegypti, representan actualmente las 

mayores amenazas para la salud pública del país, lo cual se ve reflejado también a escala 

regional. Estas prioridades están basadas en hechos ineludibles que propician la potencial 

introducción de enfermedades al país, tales como el cambio climático, la globalización y la 

cercanía con países que presentan estas enfermedades, entre otras cosas. 

Para las enfermedades endémicas propias de animales se observa a escala nacional y 

regional que los agentes prioritarios corresponden al virus de la diarrea viral bovina, 

Clostridium spp. y virus herpes bovino tipo 1. Estos causan enfermedades que dependen 

primordialmente de las medidas sanitarias y de manejo que los productores implementan en 

los sistemas productivos. En este caso los hallazgos revelan una situación compleja donde 

enfermedades de alta prevalencia e impactos económicos considerables no son incluidas en 

programas oficiales del SAG, pero que a su vez pueden ser controladas y prevenidas a 

través de medidas cuya responsabilidad recae en los productores.  

Las enfermedades exóticas propias de animales prioritarias en este estudio corresponden a 

la fiebre aftosa y pestes porcinas africana y clásica. Estas enfermedades transfronterizas de 

importancia mundial para la sanidad animal de los países, incluyendo Chile, son 

reconocidas actualmente por generar grandes pérdidas económicas e impactar 

negativamente el comercio internacional. Estos resultados concuerdan a nivel nacional y 

regional con las prioridades establecidas por el SAG, quienes ejecutan constantemente 
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acciones orientadas a prevenir el potencial ingreso de alguna de estas enfermedades, 

permitiendo así que Chile posea un estatus sanitario animal privilegiado. 

Los criterios de priorización utilizados con mayor frecuencia en el estudio se relacionan 

estrechamente con las enfermedades priorizadas y sus características. Los resultados 

referidos a zoonosis endémicas evidencian que la severidad en humanos y el impacto social 

reúnen varios de los aspectos relevantes para priorizar una enfermedad. Otros criterios 

importantes para estas enfermedades son también la prevalencia en humanos y el impacto 

económico.  

La importancia del impacto económico al momento de priorizar enfermedades propias de 

animales endémicas y exóticas actualmente es evidente y se condice con las prioridades del 

SAG. Por otra parte, la baja representatividad del criterio impacto en la vida silvestre para 

priorizar enfermedades transmisibles propias de animales evidencia una realidad 

preocupante, ya que numerosas fuentes científicas demuestran el rol crucial que juega la 

vida silvestre en la mantención, emergencia y reemergencia de enfermedades. Este hallazgo 

revela que en nuestro país la importancia de la vida silvestre aún está subestimada por los 

expertos, reflejando a su vez una deficiencia en el enfoque Una Salud. 

En términos generales y en base a los resultados obtenidos, no se identificó una asociación 

estadísticamente significativa entre el ámbito sanitario con los agentes prioritarios y los 

criterios de priorización. De todas formas, se reconoce la existencia de discrepancias entre 

los ámbitos de salud humana y salud animal para ciertos agentes y criterios, lo que 

demuestra una diferenciación profesional entre los expertos de cada ámbito. Si bien las 

disimilitudes no se presentan en todos los casos, estas precisan ser consideradas con 

especial atención, de manera que su existencia no se traduzca en un perjuicio para la salud 

pública y animal del país, sino que más bien constituyan una oportunidad para promover y 

reforzar medidas orientadas a la adopción del enfoque Una Salud. 
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  Mario Loyola SAG 
  Marta Rojas SAG 
  Mauricio Fuentes SAG 
  Miguel Prado SAG 
  Mónica Osorio SAG 
  Nicolás Bravo SAG 
  Nicolás Valdivieso SAG 
  Óscar Cárcamo SAG 
  Patricia Miranda SAG 
  Patricio Pérez SAG 
  Paula Cancino SAG 
  Rafael Couble SAG 
  Ricardo Aguilera SAG 
  Roberto Navarrete SAG 
  Rodrigo Sandoval SAG 
  Rolando Sepúlveda SAG 
  Rubén Moreira SAG 
  Sergio Robles SAG 
  Tomás Chacón SAG 
  Vanessa Max SAG 
  Verónica Quinteros SAG 
  Verónica Segovia SAG 
  Gerardo Acosta SOCHINF 
  Katia Abarca SOCHINF 
   



 

61 

 

ANEXO 2 

Vínculo a cuestionario tipo (doble click). 
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ANEXO 3 

Criterios de selección para enfermedades endémicas zoonóticas 

Prevalencia en humanos Mortalidad animal 

DALYs (años de vida ajustados de discapacidad) Incidencia en humanos 

Impacto social Opinión pública 

Severidad en humanos Bienestar animal 

Letalidad en humanos Impacto económico 

Prevalencia en animales/predios Otro (describir) 
Criterios de selección para enfermedades exóticas zoonóticas 

Impacto en salud pública: capacidad de propagación Impacto sanitario y/o económico en salud animal 

Impacto en salud pública: letalidad potencial Opinión pública 

Probabilidad de ingreso Otro (describir) 
Criterios de selección para enfermedades endémicas propias de animales 

Prevalencia en animales/predios Bienestar animal 

Mortalidad animal Impacto económico en el sector pecuario 

Opinión pública Impacto en la vida silvestre  

Incidencia en animales Otro (describir) 
Criterios de selección para enfermedades exóticas propias de animales 

Probabilidad de ingreso Impacto económico 

Prevalencia en animales Impacto en la vida silvestre  

Opinión pública Otro (describir) 

Incidencia en animales 
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